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I. Observaciones preliminares
El documento que desarrollamos a continuación establece los contenidos del “deber ser” en la atención de las personas privadas de libertad sentenciadas desde el servicio público que brinda la Defensoría Pública del Ecuador, tomando como base los instrumentos de Derechos Humanos, la normativa interna, jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y las 100 Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad.

La propuesta hace referencia a dos ejes fundamentales. El primero de ellos compuesto por los aspectos organizacionales y funcionales; y el segundo por el Modelo de Gestión.

 En el componente organizacional se considera el diseño de la Unidad de Ejecución, su ubicación en el diagrama institucional y la consolidación o creación de las figuras del/a Coordinador Nacional, Jefe/a de Unidad y el/a Defensor/a de Garantías Penitenciarias. En el funcional nos referimos al ejercicio técnico de las labores y competencia material del equipo de trabajo.  

En cuanto al Modelo de Gestión, este supone la implementación de los dos citados aspectos de organización y funcionamiento para el aterrizaje concreto de labores y puestos del equipo de trabajo, integrado por los Manuales de Puestos, Protocolo de Actuación e Instrumentos de control de Calidad 
.
Se parte de la premisa básica de la ejecución de la pena como una etapa más del proceso penal sujeta a todas sus garantías, entre ellas el respeto al debido proceso, el derecho de defensa y al principio de legalidad. Debe entenderse entonces que la persona usuaria en esta fase requiere de una resolución judicial firme que le haya impuesto una condena, aunque  las etapas anteriores de la causa no necesariamente estuviese bajo el patrocinio de la Defensoría Pública. 

El trabajo se desarrolla en el marco del proyecto de fortalecimiento de Unidades de Ejecución de la Pena AIDEF-Eurosocial II.

II. Aspectos metodológicos

El trabajo se ha desarrollado con base en los productos y experiencias generadas en las distintas etapas o misiones. En primer término se remitió a la organización local un cuestionario sobre aspectos organizacionales y legales. Posteriormente se realizaron 3 visitas. La primera de ella buscaba el contacto con la Defensoría y el conocimiento in situ de parte de los expertos de la situación actual de la Unidad de Ejecución de la Pena. 

Este objetivo debió de complementarse en la segunda misión, en la que mediante sesiones conjuntas de trabajo con funcionarios/as locales fue posible detectar las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades del trabajo en esta etapa del proceso penal, lo que llevó a la propuesta de 28 recomendaciones de aplicación inmediata para el mejoramiento del servicio que brinda la Defensoría a la población privada de libertad sentenciada y como premisa del nuevo modelo de atención.

Las recomendaciones fueron segregadas por ámbitos de aplicación: el primer grupo al interno de la organización, y los otros dos segmentos referidos a la Coordinación Interinstitucional con el Sistema Penitenciario y la Función Judicial. 

La tercera misión tiene como objetivo la implementación del Modelo de Atención para personas privadas de libertad con base en toda la información recopilada hasta la fecha.

III. Elementos normativos:

“La Defensoría Pública del Ecuador es un organismo autónomo que forma parte de la Función Judicial, cuyo fin es garantizar el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o condición económica, social o cultural, no pueden contratar los servicios de defensa legal para la protección de sus derechos.”

La definición transcrita tiene sustento en los artículos 75 y 191 de la Constitución de la República del Ecuador de 2008, y que se desarrolla además en otros instrumentos internos como el Código Orgánico de la Función Judicial, artículo 285 y 286, incisos 1, 2,3 y 5.

Es importante destacar que el citado artículo 285 indica de manera expresa : “Naturaleza jurídica.- La Defensoría Pública es un organismo autónomo de la Función Judicial, con autonomía económica, financiera y administrativa.”, enunciado que le concede amplias potestades para su autogobierno a la luz de sus objetivos.

Además, de ese mismo cuerpo legal 
 se desprenden las siguientes funciones:

· La prestación gratuita y oportuna de servicios de orientación, asistencia, asesoría y representación judicial, conforme lo previsto en este código, a las personas que no puedan contar con ellos en razón de su situación económica o social;
· Garantizar el derecho a una defensa de calidad, integral, ininterrumpida, técnica y competente;
· La prestación de la defensa penal a las personas que carezcan de abogada o abogado, a petición de parte interesada o por designación del tribunal, jueza o juez competente;
· Garantizar que las personas que tengan a su cargo la defensa pública brinden orientación, asistencia, asesoría y representación judicial a las personas cuyos casos se les haya asignado, intervengan en las diligencias administrativas o judiciales y velen por el respeto a los derechos de las personas a las que patrocinen. En todo caso primará la orientación a los intereses de la persona defendida;
· Establecer los estándares de calidad y normas de funcionamiento para la prestación de servicios de defensa pública por personas o instituciones distintas de la Defensoría Pública y realizar evaluaciones periódicas de los mismos. Las observaciones que haga la Defensoría Pública son de cumplimiento obligatorio.

El referente normativo debe complementarse con el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 y el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, que buscan garantizar la vigencias de los derechos y el acceso a la justicia, estableciendo especial atención en las personas privadas de libertad.

En cuanto a los Instrumentos Internacionales, la Constitución de la República hace profusa mención de ellos en los artículos 10, 11 incisos 3 y 7, 172 párrafo 1, 417, 424, 425, 426 párrafo 2 y 428, entre otros. Si bien en el sistema ecuatoriano rige el principio de supremacía constitucional, el numeral 424 citado privilegia a los Instrumentos de Derechos Humanos en tanto reconozcan “derechos más favorables a los contenidos en la Constitución”. 

De lo anteriormente señalado se desprende la plena vigencia de los artículos 5.6 finalidad de la sanción penal, 7.6 sobre el control judicial de la detención, 8 de las garantías judiciales, todos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

El Ecuador es Estado Parte en la Convención Americana desde el 28 de diciembre de 1977 y reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 24 de julio de 1984.

Por último debe anotarse que Ecuador no cuenta a la fecha con una autoridad judicial en materia de ejecución de la pena, figura prevista hasta hace poco tiempo en libro tercero del Proyecto de Código Orgánico Integral Penal. 

Sin embargo en esta tercera misión fuimos informados que se suprimió esa sección del texto, lo que prolongaría el vacío en cuanto al control judicial de esa etapa procesal, pese a que es mencionado de manera expresa en la Constitución de la República:

“Art. 186.- (…) En las localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un juzgado de garantías penitenciarias.”

“Art. 203.- El sistema se regirá por las siguientes directrices:

1 (…)

2 (…)

3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas en el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones.

4 (…)

5 (…)”


El Defensor Público General Dr. Ernesto Pazmiño Granizo tiene absoluta claridad en cuanto a la exigencia del control jurisdiccional para la ejecución de la pena, y nos ha indicado su vehemente decisión de retomar la discusión del tema en los espacios correspondientes, siendo que el proyecto de ley citado aún está en trámite en la Asamblea Nacional 
 .
IV. La Ejecución de la Pena en la organización actual de la Defensoría Pública del Ecuador

El “Estatuto Orgánico Administrativo de Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría Pública del Ecuador” 
 define la estructura funcional y divisional de la organización a partir de un modelo de administración por cuatro procesos básicos de generación de productos y agregadores de valor, que son:

· Patrocinio Penal

· Patrocinio Social

· Procesos Desconcentrados

· Centro de Mediación

Debe entenderse cada uno de estos elementos como las áreas temáticas que atiende la Defensoría, siendo que cada proceso se divide en subprocesos.

De esta forma el Patrocinio Penal se compone de la siguiente manera:

1. Flagrancia

2. Investigación y audiencias

3. Juzgamiento

4. Impugnación y Recurso Legales

5. Adversarial

6. Administrativo Penal

7. Tránsito, Transporte Terrestre y Vialidad

Cada uno de los subprocesos reseñados refiere a las etapas o secuencias del proceso penal, con excepción del sétimo que define la atención de personas usuarias en casos de delitos ocurridos en la conducción de vehículos automotores.

Para efectos de este instrumento, tomaremos el Subproceso Administrativo Penal, que corresponde a la etapa de Ejecución de la Pena, y depende de la Subdirección de Patrocinio Penal.

Como analizaremos más adelante, el Estatuto Orgánico endosa al Subproceso Administrativo Penal una serie de funciones que no corresponden a la etapa de Ejecución de la Pena, situación que contrasta con la necesaria especialización que exige la materia en lo conceptual y en lo funcional, y que finalmente obstaculiza la adecuada prestación del servicio público a personas privadas de libertad sentenciadas.

V.  Ejes Temáticos del Modelo de Atención para Personas Privadas de Libertad


La experiencia acumulada en las misiones a los tres países involucrados en este proyecto de fortalecimiento de Unidades de Ejecución de la Pena nos ha permitido detectar y enlistar los ejes para el análisis de la situación de la prestación del servicio a personas privadas de libertad sentenciadas.

Entendidos que cada sistema tiene responde a una realidad concreta, con su normativa y visión institucional, los aspectos que desarrollamos de seguido han sido de gran utilidad para el trabajo con los equipos locales de los tres países, y se han establecido como ejes temáticos del Modelo de Atención que se procura diseñar en cada caso. 

1. Especialización

De conformidad con los artículos 35 y 51 de la Constitución de la República del Ecuador y los numerales 10 y 40 de las 100 Reglas de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de Personas en condición de Vulnerabilidad, la población privada de libertad debe recibir atención prioritaria y especializada.

Este concepto implica a todo componente de la Administración de Justicia, pese a que el Ecuador no cuenta con una autoridad judicial específica para la Ejecución de la Pena.

La especialización supone que la Defensoría Pública  tenga una unidad específica para esta etapa del proceso y que se cuente de manera progresiva, con personal exclusivo para la atención de la población privada de libertad en todas las sedes locales de aquellos lugares que cuenten con Centros de Rehabilitación Social, de acuerdo con el mega proyecto constructivo que se implementa a nivel nacional.

Además en consonancia con lo anterior, la Unidad de Ejecución de la Pena requiere de una Coordinación Nacional que realice una función de asesoría y acompañamiento en el trabajo de todos los defensores y defensoras que atiendan esa etapa del proceso en todo el país, y paralelamente se convierta en una canal de comunicación entre el equipo profesional y las autoridades de la Defensoría Pública. 

2. Capacitación

Como correlato necesario de la especialización, la Unidad de Ejecución de la Pena debe recibir capacitación continua en los temas atinentes a la materia, tales como derechos fundamentales y privación de libertad, derecho penitenciario, atención prioritaria a grupos en condición de vulnerabilidad, género, interculturalidad, modelos de atención técnica-penitenciaria, estrategias de litigación en la fase de ejecución, así como un continuo refrescamiento de los temas vinculados al derecho penal y procesal penal. 

La capacitación implica además la interacción al interior de la Unidad para el intercambio de experiencias y conocimientos con profesionales de todo el país que atienden la materia de Ejecución de la Pena.

En el mismo sentido resulta necesaria la constante comunicación con los otros componentes del Sistema de Justicia Penal, la Academia y expertos/as independientes, siendo recomendable la programación de capacitaciones conjuntas, aparte de los procesos generados en la propia Defensoría.

3. Visita Carcelaria

La vista carcelaria es un elemento fundamental para las Unidades de Ejecución de la Pena, pues no solo implica el acceso al insumo fundamental del trabajo cotidiano, sino que la presencia constante de la Defensoría tiene efectos positivos en prisiones en cuanto a disminución de violaciones de los derechos de las personas privadas de libertad y el acceso a la justicia de ese colectivo.

La asesoría profesional especializada permite también canalizar la ansiedad del encierro en las personas usuarias, y visibiliza el papel de la Defensoría Pública como actor indispensable en el Sistema de Justicia Penal.

La visita carcelaria de la Unidad de Ejecución debe -por su naturaleza- ser diferenciada de la que se realiza en otras fases del proceso penal. Es una práctica insustituible, que requiere ser constante, periódica, programada y sistematizada no solo para la atención individual del usuario, sino para que la Defensoría mantenga contacto directo con la realidad carcelaria. La población privada de libertad debe conocer anticipadamente los días y hora de la visita de la Unidad de Ejecución de la Pena.

Además, al interior de la prisión es requerido un mecanismo que permita el acceso de las personas privadas de libertad a los/as profesionales de la Defensoría Pública, sin restricciones de parte de las autoridades del centro penal.

Por todo lo anterior, la Unidad de Ejecución de la Pena debe contar con todos los recursos para la visita carcelaria: transporte, seguridad, espacio físico y equipo de oficina y de cómputo con conexión a internet para la atención en las prisiones.

Además la visita carcelaria debe contar con mecanismo de registro físico e informático, que permita verificar el cumplimiento de esa función para efectos institucionales y para retroalimentar los procesos de mejora de la prestación del servicio.

En virtud del inevitable avance del uso de tecnologías para la información debe considerarse el uso de la videoconferencia –cuando se implemente- como recurso complementario, que nunca sustituirá la visita carcelaria, pero que permita ampliar la comunicación en casos concretos en que las circunstancias así lo exijan.

4. Uniformidad

Como inevitable consecuencia del principio de especialidad, la Unidad de Ejecución de la Pena debe trabajar con uniformidad en todas sus sedes del país. Para ello es recomendable un liderazgo técnico en manos de la Coordinación Nacional sugerida y una constante retroalimentación entre todos/as los/as defensores/as que brindan el servicio.

Dado que actualmente sólo existen unidades especializadas en las ciudades de Quito y Guayaquil, esa experiencia debe empezar necesariamente entre ambas sedes, proceso que de manera progresiva debe incluir a aquellas oficinas de la Defensoría Pública donde se instauren unidades de Ejecución de la Pena.

La uniformidad en la forma del trabajo es un elemento que brinda fortaleza, certeza y reconocimiento interinstitucional a la labor de la Defensoría; y lo más importante, asegura la revisión y el mejoramiento continuo de la calidad del servicio en la defensa de los derechos fundamentales de la población privada de libertad.

5. Manual de funciones y protocolos de atención

Este tipo de instrumentos deben ser pensados y diseñados desde el objetivo del servicio público que brinda la Defensoría, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución de la República del Ecuador y los instrumentos internacionales que integran el bloque de constitucionalidad: el acceso a la justicia de la población en condición de vulnerabilidad, donde la privación de libertad es un componente natural por definición.

Los manuales y protocolos deben ser instrumentos dinámicos, sujetos a constante revisión y cambio para asegurar un servicio profesional de calidad, adecuado a la defensa de los derechos de la población atendida, siendo este el más importante de sus parámetros.


Estos elementos contribuyen también a la ya citada necesaria uniformidad en los procesos de trabajo.

6. Control de calidad

El control de calidad no es un fin en sí mismo, sino una herramienta necesaria para el examen y mejora continua de las funciones, y paralelamente para la revisión y optimización de las cargas y procesos de trabajo al interno de una organización. 

Si bien de este tipo de elementos se puede y debe extraer información pertinente para efectos internos de la organización, este objetivo legítimo no debe superponerse ni obstaculizar la labor técnica profesional, que no es otra que la defensa de los derechos de las personas usuarias.

Se enfatiza que en el caso de las Defensorías Públicas el objetivo común es la prestación del servicio para garantizar el acceso a la justicia de la población meta, bajo la premisa irrenunciable del respeto de los derechos fundamentales de las personas usuarias en cada una de las áreas temáticas que se atienden.

El control de calidad se ejerce cada día desde el trabajo específico, en la socialización de experiencias de los equipos de trabajo, y en la aplicación de instrumentos útiles para la transparente rendición de cuentas y mejoramiento de los procesos, todo ello apuntando en la dirección de la optimización del servicio público.

Se debe analizar la pertinencia, utilidad y frecuencia del uso de formularios e instrumentos y similares, buscando además un sistema informático sólido, amigable con el/la profesional usuario/a que permita la retroalimentación, consulta y revisión periódica de la información registrada para los distintos niveles de la organización, con una periodicidad adecuada a la misión institucional.

7. Salud ocupacional

El trabajo cotidiano con población privada de libertad como único universo de usuarios, por sus características particulares, lugares de trabajo y cantidad de personas atendidas, implica usualmente un desgaste que a largo plazo puede representar afectación a la salud de quienes se dedican a esa labor.

En general se reconoce que el trabajo con poblaciones penitenciarias implica un desgaste emocional más severo que otras áreas de trabajo, y requiere de procesos de salud ocupacional que permitan mitigar sus efectos.

8. Relaciones interinstitucionales

Siendo que la Defensoría Pública es un actor más del Sistema de Justicia Penal, es imperativo el fortalecimiento de canales de comunicación y mecanismos de coordinación que a su vez faciliten la suscripción de convenios interinstitucionales que fortalezcan el trabajo de los/as Defensores/as Públicos en defensa de los intereses legítimos de la población atendida.

Existen temas de gran importancia que urge sean abordados con el Ministerio de Justicia, Función Judicial, Consejo de la Judicatura entre otros, tales como la creación y acceso a una base de datos jurídico-penitenciaria, plazos judiciales para la resolución de los asuntos, homogenización de procesos en órganos judiciales. Todos estos temas –sin ser una lista exhaustiva- inciden de forma directa en el acceso a la justicia de la población privada de libertad y en la calidad del servicio que se brinda para ese objetivo.

VI. Aspectos Funcionales y de Organización


Como se desarrolló en los informes de las misiones anteriores, y con base en los 8 ejes temáticos ya citados en este documento, procedemos a analizar las necesidades de cambio en cuanto a las funciones asignadas, estructura interna y ubicación en el organigrama institucional para la correcta implementación del Modelo de Atención de personas privadas de libertad de la Defensoría Pública del Ecuador. 

a. Organización

En primer término se propone el cambio de denominación del Subproceso Administrativo Penal 
 por Unidad de Ejecución de la Pena, sin modificar su ubicación en el organigrama institucional. La denominación actual no refleja el verdadero contenido del trabajo de la Defensoría Pública a favor de las personas privadas de libertad sentenciadas. 

Esa modificación procura una identidad con el trabajo cotidiano, reconocimiento dentro y fuera de la Defensoría de esa labor especializada, y de paso la eliminación de funciones que corresponden a otras etapas del proceso penal –que ya cuentan con defensor/a asignado/a- o que son de temáticas ajenas a la ejecución de la sanción penal.

La sugerencia no altera el sentido que se desprende del Estatuto Orgánico, ya que los otros subprocesos del Patrocinio Penal tienen un nombre que sí corresponde con la secuencia procesal que representan, como Flagrancia, Investigación y Audiencias, Juzgamiento, Impugnación; según se desprende de la estructura orgánica prevista en el artículo 5.


De igual forma se propone la redenominación de la figura del Defensor/a de Garantías Penitenciarias, nombre que sintoniza de mejor manera con la función que se ejerce y que ha surgido de la propia organización local con la finalidad de armonizarlo con la terminología prevista en la Constitución de la República para el componente jurisdiccional y la utilizada en al Proyecto de Código Orgánico Integral Penal.

Como parte integrante del Modelo propuesto, se requiere la creación de la Coordinación Nacional de Ejecución de la Pena, que lidere, asesore, supervise y acompañe a todos/as los/as defensores/as de la unidad y vincule al equipo de trabajo con la jerarquía institucional, como ya se justificó en los apartados de especialización y uniformidad.


En consonancia con los mismos dos principios citados, es necesaria la consolidación de la ya existente figura del Jefe de la Unidad, en las sedes que lo requieren, advirtiendo de sus diferencias con las funciones del Coordinador Nacional, las que están debidamente desarrolladas en el apartado correspondiente al Modelo de Gestión.


Además, se requiere reforzar con recurso humano especializado, de manera que en Quito y Guayaquil donde ya existen equipos de trabajo se amplíe la cobertura del servicio de acuerdo con las necesidades cualitativas y cuantitativas de la población meta, y establecer la figura del/a Defensor/a de Garantías Penitenciarias las otras sedes donde existan Centros de Rehabilitación Social en el resto del país.

b. Funciones


En cuanto a las funciones de la Unidad de Ejecución de la Pena, el principio de especialización implica además la no incursión en áreas temáticas ni en etapas procesales ajenas a la materia, salvo que técnicamente se les considere como indispensables para la defensa de los derechos de las personas privadas de libertad sentenciadas.

La estructura por procesos en el Estatuto Orgánico de la Defensoría del Ecuador tiene como uno de sus objetivos la búsqueda de la especialización, según se nos ha reiterado en la propia institución
. Así cada etapa del proceso penal tiene un único/a profesional responsable que debe entregar el o los productos relevantes que la secuencia genere.

El propio Estatuto es claro al indicar los productos relevantes que corresponden a cada proceso y subproceso del Patrocinio Penal, de ahí que resulte contradictorio y contraproducente que se remita a la Unidad de Ejecución productos que no han sido generados para esa etapa, pues la sentencia condenatoria ejecutoriada debe ser el elemento diferenciador para calificar como persona usuaria del servicio.

Se detectó que actualmente al Subproceso Administrativo Penal se le endosan funciones que no le corresponden en razón de la materia  y otras que deberían ser atendidas en otra etapa procesal.

Véase por ejemplo en el Estatuto los apartados 2.1.1.7 (Flagrancia), 2.1.2.12 y 2.1.2.13 (Investigación y Audiencias), 2.1.3.9 (Juzgamiento), todos del Estatuto Orgánico, que refieren a productos de cada uno de esos subprocesos y cuya tramitación en la práctica la asume la Unidad de Ejecución de la Pena.

Las manifestación precedentes se demuestra con 4 casos concretos:

i. El Subproceso Administrativo Penal es actualmente responsable de la tramitación de la orden de libertad de toda persona detenida, incluyendo aquellos que no cuentan con sentencia condenatoria ejecutoriada, casos que ya están asignados a defensores públicos de otros subprocesos o etapas.

De esta forma, las personas privadas de libertad procesadas que se favorecen con un cambio en la medida cautelar de prisión preventiva, deben ser atendidos por el Subproceso Administrativo Penal, a pesar de estar bajo el patrocinio activo de un/a defensor/a especializado/a de la etapa procesal respectiva. Lo mismo ocurre en caso de sobreseimientos o absolutorias en etapa de juzgamiento.

ii. Se endosa al Subproceso Administrativo Penal la gestión de levantamiento de medidas cautelares de personas en libertad y la solicitud de prescripción de la acción penal, aspectos que deben ser responsabilidad del/la defensor/a de etapa procesal respectiva.

iii. Otra función ajena a la etapa de Ejecución de la Pena es la gestión y seguimiento de quejas contra funcionarios judiciales y administrativos por “faltas al debido proceso” o “indebida aplicación de la normativa”. En este caso, el defensor/a del Subproceso Administrativo Penal se convierte en un acusador ante el Consejo de la Judicatura.

iv. Por último, pero igualmente en desmedro de la especialización, corresponde a los/as profesionales del subproceso administrativo penal ejercer la defensa técnica de aquellos/as defensores/as que deban enfrentar procesos disciplinarios ante el Consejo de la Judicatura.


Se trata de labores totalmente ajenas definición técnica de la unidad, ya sea por secuencia procesal o por materia, y donde incluso la indicada en el párrafo ii no está prevista en el Estatuto Orgánico de la Defensoría Pública.


El objetivo de la delimitación a funciones propias de la materia es asegurar la calidad del servicio, y brindar cobertura total de defensa técnica en los procesos disciplinarios que enfrenta la población penal (como se hace únicamente en Quito) y la participación permanente de la Defensoría Pública en la gestión de beneficios penitenciarios (como ya se estila en la ciudad de Guayaquil de forma exclusiva).


Ambas intervenciones exitosas en cada una de las sedes donde se practica exigen ser replicadas a nivel nacional, como consecuencia de la uniformidad, eficacia y debido proceso,  estándares mínimos de calidad ya previstos en la normativa interna institucional 
, y los ejes temáticos de especialidad y uniformidad.

En la eventualidad de que se creara la figura del Juez de Garantías penitenciarias que ordena la Constitución, muchas de las actuales funciones que realiza el Subproceso Penal a favor de la población atendida, deberán de resolverse en sede judicial.


De la mano con la especialidad es obligatorio referirse a la visita carcelaria, herramienta indispensable para la correcta cobertura y prestación del servicio. Como ya se indicó, para su cumplimiento se requiere la estricta programación y periodicidad, dotación de medio de trasporte idóneo y oportuno por parte de la Defensoría.

En el informe de la Segunda Misión al Ecuador se describen las precarias condiciones en que los/as defensores/as de la materia de la ciudad de Quito deben desplazarse a las  cárceles para las visitas, costeando taxis de su propio bolsillo y transitando a pie por zonas consideradas inseguras por la negativa de los propios taxistas de llegar hasta la cárcel.


Al respecto se ha considerado que la Defensoría debe brindar el transporte necesario a sus funcionarios/as y exigir las condiciones de espacio y seguridad para la atención de las personas privadas de libertad en las prisiones, requerimientos que ya se detallaron en los informes precedentes.


El mecanismo de registro de visita carcelaria que se utiliza actualmente debe modificarse para permitir el ingreso de datos al Sistema de de Gestión de la Defensoría Pública, con la indicación de cada gestión realizada a favor de la persona privada de libertad, y que pueda ser consultado por el nombre de la persona usuaria, como sí se permite en los otros subprocesos.


La idea de esa modificación es facilitar que cada Defensor/a de Garantías Penitenciarias tenga la posibilidad de informar a la persona usuaria de las gestiones realizadas en su favor en la propia visita carcelaria, incluso en casos que están a cargo de otros/as  profesionales de la unidad de ejecución de la pena, y satisfacer la demanda concreta del servicio en el momento oportuno, evitando duplicidad de funciones o esperas injustificadas.


Las recomendaciones relacionadas con la delimitación de funciones implicarían la modificación integral del apartado 2.1.6 del Estatuto orgánico, cambio que es perfectamente posible en razón de las potestades de autogobierno que confiere la normativa ala Defensoría.


En relación con la Coordinación Interinstitucional, es preciso que la Defensoría fortalezca la comunicación con el Consejo de la Judicatura y el Ministerio de Justicia en relación con los temas relevantes del quehacer carcelario.

Existen prácticas judiciales y administrativas contrarias a derecho, que más allá del caso concreto requieren de un abordaje desde lo macro en el nivel jerárquico de las instituciones.

Se citan bajo esta premisa el retardo judicial, la carencia de uniformidad de trámites en juzgados y tribunales, la negativa de información a la persona usuaria en centros penales, la dilación en beneficios penitenciarios y las condiciones de la visita carcelaria, entre otros. 
Los fundamentos concretos de esta recomendación ya fueron expuestos a la Defensoría Pública y están contenidos en el informe de la segunda misión.
VII. Modelo de Gestión


Una vez analizada la situación de la Unidad de Ejecución de la Pena mediante los ejes temáticos definidos, los estándares de calidad propios de la organización, y examinados la integración, funcionamiento y ubicación institucional, de seguido insertamos los instrumentos específicos del segundo componente del Modelo de Atención para personas privadas de libertad, que es su Modelo de Gestión. 

Los productos recogen a su vez todas las propuestas y recomendaciones surgidas durante la sesiones de trabajo y observación, generadas mediante el examen conjunto de los representantes de la organización referente del proyecto y los/as funcionarios/as locales, de diversos niveles y procesos de la Defensoría Pública del Ecuador.

De seguido se incluyen los tres componentes del Modelo de Gestión: Manuales de Funciones, Protocolos de Actuación e Instrumentos de Control de Calidad.
Manuales

De

Funciones
1) Manual de Funciones  del/a Defensor/a Público/a  de Garantías Penitenciarias
	I. ASPECTOS GENERALES DEL PUESTO

	Nombre:
	DEFENSOR(A) PÚBLICO (A) DE GARANTIAS PENITENCIARIAS

	Proceso:
	PATROCINIO PENAL

	Subproceso:
	Unidad de Ejecución de la Pena

	Puesto inmediato superior:
	JEFE/A UNIDAD DE EJECUCIÓN DE LA PENA

	Puestos que dependen jerárquicamente: 
	· Asistente Legal


	NATURALEZA:

Brindar asesoría técnica legal gratuita a las personas durante su privación de libertad y la ejecución de la pena para la representación e interposición de las gestiones necesarias en resguardo de sus derechos fundamentales, ante autoridades penitenciarias y judiciales.



	II. PRINCIPALES FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

	1. Ejercer una defensa técnica de calidad conforme los derechos y garantías del debido proceso y la normativa vigente;
2. Asesorar a las personas usuarias sobre los mecanismos legales idóneos para la atención de sus requerimientos.

3. Analizar las resoluciones judiciales y penitenciarias por requerimiento de las personas privadas de libertad y sus allegados /as.

4. Realizar visitas carcelarias de acuerdo con la programación y necesidades de la Unidad.

5. Conformar y organizar los archivos físicos e informáticos de sus casos con toda la información requerida.

6. Realizar el ingreso del detalle de las actividades ejecutadas en las visitas carcelarias al sistema informático de la Defensoría Pública.

7. Ejercer la representación legal de las personas privadas de libertad en las audiencias en los centros penitenciarios de procedimientos disciplinarios velando por el respeto al debido proceso.

8. Solicitar el prontuario carcelario en caso de ser requerido por la persona usuaria para trámites legales.

9. Elaborar y presenta reportes sobre los servicios proporcionados a las personas usuarios.

10. Gestionar y dar seguimiento a las solicitudes de las personas usuarias para acceder al sistema de beneficios en la ejecución de la pena, tales como rebajas por méritos y prelibertades, y velar por su oportuna remisión y resolución.

11. Velar porque se cumplan y hagan efectivas las órdenes de libertad en los casos a su cargo;

12. Gestionar el desglose de documentos personales que forman parte del proceso, levantamiento de medidas cautelares (reales y personales) y la solicitud de certificaciones en las causas de las personas usuarias.

13. Cumplir con los planes y programas en el desarrollo de los procesos y procedimientos administrativos, técnicos y legales de su competencia;

14. Participar en los diferentes foros, eventos, reuniones, talleres, seminarios, mesas de trabajo y otras actividades requeridas por la Defensoría Pública.

15. Contribuir porque se mantengan los principios y enfoques de género, interculturalidad y transparencia en el quehacer de la Defensoría. 

16. Informar permanentemente los resultados  y actividades realizadas, al Jefe Inmediato Superior; y

17. Cumplir con todas aquellas funciones, atribuciones y responsabilidades que la Ley y reglamentos internos señalen, así como las disposiciones de las autoridades superiores en el ámbito de su competencia.


	III. PERFIL

	EDUCACIÓN:

· Abogado de los Juzgados y Tribunales.

EXPERIENCIA LABORAL:

· Experiencia en materia penal y/o en el manejo del tema de ejecución.

· Cumplir con los requisitos y calificaciones profesionales establecidas por la Defensoría Pública.

LEGAL:

· Inscripción al Foro de Abogados.

HABILIDADES:

· Facilidad para organizar y dirigir grupos multidisciplinarios.

· Formulación de procesos, estructuras, sistemas y teorías en casos penales.

· Facilidad para organizar y dirigir la estrategia de defensa en materia penal

· Razonamiento lógico, comprensión y fluidez verbal.

· Habilidad de integrar estrategias para la defensa penal.

· Habilidad en administración de recursos y personal.

· Conocimiento básicos de programas de ofimática.

ACTITUDES:

· Sociable y solidario.

· Pensamiento abierto y comunicación fluida.

· Comprensión  y apoyo.

· Liderazgo y don de mando.

· Servicio y colaboración hacia los grupos y equipos de trabajo.

· Dominio propio, discreción y disponibilidad.

· Visionario, organizado, creativo y confiable.

· Organización y participación comunitaria / ciudadana.

· Promoción de derechos humanos, equidad de género, identidad de pueblos indígenas, afrodescendientes y montubios.

· Trabajo en equipo.




2) Manual de Funciones del/a Jefe/a de Unidad de Ejecución de la Pena

	I. ASPECTOS GENERALES DEL PUESTO

	Nombre:
	JEFE/A DE EJECUCIÓN DE LA PENA

	Proceso:
	Patrocinio Penal

	Subproceso:
	Unidad de Ejecución de la Pena

	Puesto inmediato superior:
	COORDINADOR NACIONAL DE EJECUCIÓN DE LA PENA

	Puestos que dependen jerárquicamente: 
	· Defensor(a) Público (a)
· Estudiantes en Pasantía  
· Asistente Legal

	NATURALEZA:  
Es el responsable del buen funcionamiento del servicio público mediante la coordinación del Equipo de Trabajo a su cargo de Unidad de Ejecución de la Pena en  la asesoría técnica legal gratuita de las personas durante la privación de libertad y  la ejecución de la pena para la interposición de las gestiones necesarias en resguardo de sus derechos fundamentales, ante autoridades penitenciarias y judiciales.

	II. PRINCIPALES FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

	1. Asignar semanalmente los casos de personas privadas de libertad a los/as Defensores/as de la Unidad de Ejecución de la Pena para la tramitación de libertad.

2. Velar por la oportuna remisión de casos por parte de los otros subprocesos, para asegurar la tramitación anticipada de las libertades de las personas usuarias.

3. Programar y supervisar el efectivo cumplimiento de las visitas carcelarias.

4. Coordinar  las labores del personal de la Unidad de Ejecución de la Pena a su cargo.

5. Velar por la correcta y respetuosa atención a las personas usuarias de parte de los/as funcionarios/as de la Unidad de Ejecución de la Pena.

6. Velar la oportuna coadyuvancia de los beneficios de libertad anticipada previstos en la ley en los casos asignados a la Unidad de Ejecución de la Pena.

7. Supervisar la labor de los/las Defensores/as para su oportuna y diligente gestión en los casos a cargo de la Unidad de Ejecución de la Pena.

8. Monitorear la efectiva actualización del Sistema de Gestión de la Defensoría Pública.

9. Supervisar el correcto ejercicio de la defensa técnica conforme los derechos y garantías constitucionales y procesales;

10. Realizar funciones administrativas y gerenciales con efectividad para lograr los objetivos encomendados a la Coordinación.

11. Velar por el cumplimiento de los planes y programas en el desarrollo de los procesos y procedimientos administrativos, técnicos y legales de su competencia;

12. Coordinar y participar en los diferentes actividades requeridas por la Institución;

13. Contribuir en la vigencia de los principios de género, interculturalidad y transparencia en el quehacer de la Defensoría Pública.
14. Programar, coordinar y evaluar la gestión de la Unidad de Ejecución de la Pena para asegurar la calidad del servicio, eficiencia, y su ejercicio ético y oportuno.

15. Cumplir con todas aquellas funciones, atribuciones y responsabilidades que la Ley y reglamentos internos señalen, así como las disposiciones de las autoridades superiores en el ámbito de su competencia.
16. Programar, dirigir, controlar y evaluar las actividades, tiempos y resultados de la Unidad de Ejecución de la Pena a su cargo.

17. Dirigir las sesiones de revisión y formulación de teorías de caso con el personal de esta división.

18. Percatarse, corregir y subsanar, personalmente, los eventuales errores u omisiones de conceptualización o de procedimiento jurídico de los defensores públicos de esta división.

19. Gestionar y atender, personalmente, en calidad de defensor público, los casos inéditos de mayor complejidad.

20. Promover y exigir la aplicación de los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, oralidad, dispositivo, celeridad, economía procesal y debido proceso.

21. Apoyar, respaldar y asegurar la realización de los productos que corresponden a la Unidad de Ejecución de la Pena a su cargo.



	III. PERFIL

	EDUCACIÓN:

· Abogado de los Juzgados y Tribunales.

EXPERIENCIA:

· Haber laborado como defensor público como mínimo tres años.

· Experiencia en el tema ejecución de la pena.

· Cumplir con los requisitos y calificaciones profesionales establecidas en la Defensoría Pública del Ecuador.

· Haber desempeñado cargos en el que haya desarrollado la facilidad de expresión verbal y escrita, relaciones interpersonales, habilidad en comunicación, trato y atención a las personas.

LEGAL:

· Estar inscrito al Foro de Abogados.

HABILIDADES:

· Facilidad para organizar y dirigir grupos multidisciplinarios.

· Capacidad de planeación y organización.

· Facilidad de toma de decisiones.

· Formulación de procesos, estructuras, sistemas y teorías en casos penales.

· Facilidad para organizar y dirigir la estrategia de defensa.

· Razonamiento lógico, comprensión y fluidez verbal.

· Habilidad de integrar estrategias para la defensa penal.

· Habilidad en administración de recursos y personal.

· Conocimientos básicos de Programas ofimáticos.

ACTITUDES:

· Sociable y solidario.

· Pensamiento abierto y comunicación fluida.

· Comprensión  y apoyo.

· Liderazgo y don de mando.

· Servicio y colaboración hacia los grupos y equipos de trabajo.

· Dominio propio, discreción y disponibilidad.

· Visionario y organizado.

· Creativo y confiable.

· Organización y participación comunitaria / ciudadana.

· Promoción de derechos humanos, equidad de género, identidad de pueblos indígenas, afrodescendientes y montubios.
· Trabajo en equipo.




3) Manual de Funciones del/a Coordinador/a Nacional de Ejecución de la Pena
	I. ASPECTOS GENERALES DEL PUESTO

	Nombre:
	COORDINADOR(A) NACIONAL DE EJECUCIÓN DE LA PENA

	Proceso:
	PATROCINIO PENAL

	Subproceso:
	UNIDAD DE EJECUCIÓN DE LA PENA

	Puesto inmediato superior:
	SUBDIRECCION DE PATROCINIO PENAL

	Puestos que dependen jerárquicamente: 
	· Defensor(a) Público (a)
· Estudiantes en Pasantía  
· Asistente Legal

	NATURALEZA:  
Es el responsable del buen funcionamiento del servicio público mediante la supervisión, asesoraría y coordinación del Equipo de Trabajo de Unidad de Ejecución de la Pena a nivel nacional en  la asesoría técnica legal gratuita de las personas durante la privación de libertad y  la ejecución de la pena para la interposición de las gestiones necesarias en resguardo de sus derechos fundamentales, ante autoridades penitenciarias y judiciales.



	II. PRINCIPALES FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

	1. Supervisar el efectivo cumplimiento de las visitas carcelarias.
2. Coordinar, orientar y supervisar  las labores del personal de la Unidad de Ejecución de la Pena a nivel nacional.
3. Planificar la capacitación para el personal de la Unidad de Ejecución de la Pena.
4. Velar por la correcta y respetuosa atención a las personas usuarias de parte de los/as funcionarios/as de la Unidad de Ejecución de la Pena.
5. Programar y ejecutar visitas periódicas de supervisión y acompañamiento para todo el personal de la Unidad de Ejecución de la Pena del país.
6. Supervisar la labor de los/las Defensores/as para su oportuna y diligente gestión en los casos a cargo de la Unidad de Ejecución de la Pena.
7. Evaluar el desempeño de los/las Defensores/as Públicos/as y del personal técnico y de apoyo asignado a la Unidad de Ejecución en el cumplimiento de sus funciones;
8. Supervisar el correcto ejercicio de la defensa técnica conforme los derechos y garantías constitucionales y procesales;
9. Emitir directrices oportunas para la adecuada prestación del servicio público y el correcto funcionamiento de la Unidad de Ejecución de la Pena.
10. Realizar funciones administrativas y gerenciales con efectividad para lograr los objetivos encomendados a la Coordinación.
11. Impulsar la creación de espacios de coordinación interinstitucional, promoviendo la articulación entre los diferentes sectores  del sistema de justicia penal y penitenciario.
12. Velar por el cumplimiento de los planes y programas en el desarrollo de los procesos y procedimientos administrativos, técnicos y legales de su competencia;
13. Coordinar y participar en los diferentes actividades requeridas por la Institución;
14. Contribuir en la vigencia de los principios de género, interculturalidad y transparencia en el quehacer de la Defensoría Pública.
15. Programar, coordinar y evaluar la gestión de la Unidad de Ejecución de la Pena para asegurar la calidad del servicio, eficiencia, y su ejercicio ético y oportuno.
16. Cumplir con todas aquellas funciones, atribuciones y responsabilidades que la Ley y reglamentos internos señalen, así como las disposiciones de las autoridades superiores en el ámbito de su competencia.
17. Dirigir las sesiones de revisión y formulación de teorías de caso con el personal de esta división.
18. Percatarse, corregir y subsanar, personalmente, los eventuales errores u omisiones de conceptualización o de procedimiento jurídico de los defensores públicos de ésta división.
19. Promover y exigir la aplicación de los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, oralidad, dispositivo, celeridad, economía procesal y debido proceso.
20. Apoyar, respaldar y asegurar la realización de los productos que corresponden a la Unidad de Ejecución de la Pena.



	III. PERFIL

	EDUCACIÓN:

· Abogado de los Juzgados y Tribunales.

EXPERIENCIA:

· Haber laborado como defensor público como mínimo tres años.

· Experiencia en el tema ejecución de la pena.

· Cumplir con los requisitos y calificaciones profesionales establecidas en la Defensoría Pública del Ecuador.

· Haber desempeñado cargos en el que haya desarrollado la facilidad de expresión verbal y escrita, relaciones interpersonales, habilidad en comunicación, trato y atención a las personas.

LEGAL:

· Estar inscrito al Foro de Abogados.

HABILIDADES:

· Facilidad para organizar y dirigir grupos multidisciplinarios.

· Capacidad de planeación y organización.

· Facilidad de toma de decisiones.

· Formulación de procesos, estructuras, sistemas y teorías en casos penales.

· Facilidad para organizar y dirigir la estrategia de defensa.

· Razonamiento lógico, comprensión y fluidez verbal.

· Habilidad de integrar estrategias para la defensa penal.

· Habilidad en administración de recursos y personal.

· Conocimientos básicos de Programas ofimáticos.

ACTITUDES:

· Sociable y solidario.

· Pensamiento abierto y comunicación fluida.

· Comprensión  y apoyo.

· Liderazgo y don de mando.

· Servicio y colaboración hacia los grupos y equipos de trabajo.

· Dominio propio, discreción y disponibilidad.

· Visionario y organizado.

· Creativo y confiable.

· Organización y participación comunitaria / ciudadana.

· Promoción de derechos humanos, equidad de género, identidad de pueblos indígenas, afrodescendientes y montubios.
· Trabajo en equipo.




Protocolos

de

Actuación
PROTOCOLO DE ACTUACIONES
UNIDAD DE EJECUCION DE LA PENA 

1) EN TRÁMITES DE OBTENCIÓN DE LIBERTAD

a. La Unidad de Ejecución de la Pena SOLAMENTE estará a cargo de la tramitación de libertades ordenadas por sentencia ejecutoriada. Se excluyen los casos de personas privadas de libertad cuya liberación se ordene por cambio de medida cautelar o sobreseimiento, por ratificatoria de inocencia, que será responsabilidad del defensor/a de la etapa procesal correspondiente en que dicte la resolución.

b. El trámite de libertad por cumplimiento de condena se iniciará de manera anticipada (5 días hábiles) de la fecha proyectada, ante la autoridad competente por el defensor/a público/a designado/a. Se verificará la emisión oportuna de la resolución judicial así como la tramitación de la boleta de libertad ante la autoridad penitenciaria correspondiente.

c. En los casos que proceda tramitar la libertad de la persona usuaria, las actas de recepción y transferencia de productos entre subprocesos tendrán formato uniforme y se registrarán en el SGDP. En ella se consignará el nombre la Persona Privada de Libertad, ubicación penitenciaria, monto de la pena, fecha de detención, fecha de cumplimiento y adjuntarse la resolución judicial que culminó el subproceso anterior.

d. El/la Jefe/a de la Unidad de Ejecución de la Pena emitirá la respectiva ficha de asignación del trámite de libertad para que el caso sea asumido por un/a defensor/a Público/a de su área.

e. El/la Defensor/a Público/a designado/a gestionará el trámite de libertad de acuerdo con las actividades descritas en la Ficha de Atención a la Persona Usuaria (RE-AP-01 Protocolo de Administrativo Penal), y en el Protocolo de Expectativas del Cliente, actividades que deben ser validadas con la Persona Privada de Libertad.

f. Obtener copia de la boleta de excarcelación. 

g. Elaborar y mantener actualizada la base de datos de las libertades recibidas de los otros subprocesos;  en las que conste: plazo, tiempo devengado, fecha de cumplimiento de pena y estado.

h. Recurrir ante la autoridad lo resuelto en caso de considerarse pertinente.

i. Informar de forma oportuna a la Persona Privada de Libertad sobre el estado  y resultado de su trámite.

j. Se reservará una copia de la ficha de asignación, sentencia condenatoria, boleta de excarcelación y la ficha de atención a la persona usuaria para eventuales auditorías de gestión.

2) EN TRAMITES DE BENEFICIOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

a. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá obtener copia certificada de la sentencia ejecutoriada, cualquier pieza procesal donde consten los cargos que se imputan  y el Registro de Datos Procesales que serán incorporados al expediente de la Persona Privada de Libertad, para lo cual elaborará y firmará el escrito correspondiente para que sea gestionado por el asistente, quien será responsable del seguimiento del trámite hasta la consecución del documento. 

b. En caso de que la sentencia tenga pendiente recurso, si así lo manifiesta expresamente la persona usuaria,  el/la Defensor/a Público/a redactará y tramitará el escrito de desistimiento ante el órgano competente, tramitación que será delegada en el asistente bajo la supervisión del profesional responsable.

c. El/la Defensor/a Público/a elaborará el escrito de solicitud del beneficio, que será firmado por la persona usuaria y entregado por el/la profesional ante el funcionario penitenciario competente. 

d. El/la Defensor/a Público/a dará seguimiento a la petición de los beneficios contemplados en la legislación vigente ante el Ministerio de Justicia y el centro penitenciario.

e. El/la Defensor/a Público/a recurrirá ante la autoridad lo resuelto en caso de considerarse pertinente. 

f. El/la Defensor/a Público/a deberá informar de forma oportuna a la Persona Privada de Libertad sobre el estado  y resultado de su trámite.

3) EN AUDIENCIAS DE SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

a. El /la Defensor(a) Público (a) Penitenciario/a deberá estudiar el parte realizado por el guía penitenciario y que se utilizará en la audiencia.

b. El/la Defensor(a) Público(a) de Penitenciario/a se entrevistará con la Persona Privada de Libertad para informarle de sus derechos y la estrategia que seguirá en la audiencia.

c. El/la Defensor (a) Público(a) Penitenciario/a ejercerá la defensa técnica en la audiencia disciplinaria. 

d. El/la Defensor (a) Público(a) Penitenciario/a exigirá la presentación los elementos de prueba que se hayan incorporado al caso.

e. El/la Defensor (a) Público(a) Penitenciario/a obtendrá el Acta de la Audiencia.

f. Recurrir ante la autoridad competente lo resuelto en caso de considerarse pertinente.

g. Informar de forma oportuna a la Persona Privada de Libertad sobre el estado  y resultado de su trámite.

4) ATENCIÓN PERMANENTE EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN SOCIAL 

a. El/la Jefe(a) de Unidad de Ejecución de la Pena asignará el cumplimiento de la atención a los centros de rehabilitación social al personal a su cargo mediante un calendario rotativo preestablecido de forma mensual. 

b. El/la Defensor(a) Público (a) Penitenciario deberá dar la atención a las Persona Privada de Libertad, completando de acuerdo con las necesidades de la persona usuaria, la Ficha de Atención a la Persona Usuaria (RE-AP-01 Protocolo de Administrativo Penal). 

c. El/la Asistente Legal de la Unidad de Ejecución de la Pena se encargará del trámite y obtención de las copias certificadas. 

d. El/la Jefe (a) de Ejecución de la Pena deberá comunicar sobre las Persona Privada de Libertad que soliciten abogado a los Jefes de los subprocesos de investigación, juzgamiento e impugnación, según corresponda, mediante el acta de recepción y transferencia de productos entre subprocesos. 

e. Las visitas a los Centros de Rehabilitación Social deberá ser registradas en el SGDP por el/la Defensor(a) Público (a) Penitenciario.

f. El/la Defensor(a) Público (a) Penitenciario informará de forma oportuna a la Persona Privada de Libertad sobre el estado  y resultado de su trámite.

5) TRÁMITE DE INDULTOS: 

a. El/la Defensor(a) Público (a) Penitenciario/a receptará el patrocinio en los Centros de Rehabilitación Social, a las Personas Privadas de Libertad que presenten una enfermedad en etapa terminal. 

b. El/la Defensor(a) Público (a) Penitenciario/a solicitará copia certificada de la historia clínica en el respectivo centro de salud. 

c. El/la Defensor (a) Público(a) Penitenciario/a solicitará copias de la sentencia con razón de ejecutoriada y verificará que se cumplan los requisitos para solicitar un indulto. 

d. El/la Defensor (a) Público (a) Penitenciario/a realizará el escrito solicitando a la Asamblea Nacional se le conceda el indulto al Persona Privada de Libertad y gestionará la obtención de la resolución por parte de la Asamblea.

e. El/la Defensor (a) Público (a) Penitenciario/a en los casos que considere necesario solicitará audiencia ante la Comisión encargada del caso en la Asamblea Nacional.

f. El/la Defensor (a) Público (a) Penitenciario/a informará de forma oportuna a la Persona Privada de Libertad sobre el estado  y resultado de su trámite.
6) REHABILITACION DE ANTECEDENTES POLICIALES 

a. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá elaborar el escrito de solicitud de la copia certificada de sentencia o resolución que ponga fin al proceso con razón de ejecutoría, y de la boleta de excarcelación girada en el caso. La documentación será entregada a la persona usuaria, quien será responsable de su tramitación.

b. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá elaborar el escrito de solicitud del prontuario carcelario o informe jurídico. La documentación será entregada a la persona usuaria, quien será responsable de su tramitación.

7) LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

a. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá elaborar el escrito de levantamiento de medida cautelar reales y personales, previa verificación de la condición jurídica de la persona usuaria en el respectivo proceso penal. La documentación será entregada a la persona usuaria, quien será responsable de su tramitación.

b. En caso de ordenarse por la autoridad competente el/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a gestionará cualquier otro documento que se requiera y será entregado a la persona usuaria, quien será responsable de su tramitación.

c. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá darle seguimiento a la gestión ante la autoridad judicial.

d. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a informará oportunamente a la Persona Privada de Libertad sobre el estado  y resultado de su trámite.

8) SOLICITUD DE PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL

a. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a intervendrá en la gestión de solicitud de prescripción de la acción penal de aquellas personas usuarias que no hayan contado con los servicios de la Defensoría Pública en las etapas anteriores del proceso penal. 

b. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá elaborar el escrito de solicitud a los Juzgados y Tribunales para certificar que la persona usuaria no tiene causas penales pendientes y será entregado al interesado/a, quien será responsable de su tramitación. 

c. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá elaborar el escrito de solicitud de prescripción de la acción penal, al que adjuntará la información recopilada según el punto anterior. 

d. La entrega del escrito respectivo será responsabilidad de la Defensa Pública por medio del asistente.
e. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá darle seguimiento a la gestión ante la autoridad judicial.

f. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá informar de forma oportuna a la persona usuaria sobre el estado  y resultado de su trámite.

9) SOLICITUD DE PRESCRIPCION DE LA PENA:

a. El/la Defensor/a Público/a de Administrativo Penal intervendrá en la gestión de solicitud de prescripción de la pena.

b. El/la Defensor/a Público/a de Administrativo Penal deberá elaborar el escrito de solicitud a los Juzgados y Tribunales. 

c. La entrega del escrito respectivo será responsabilidad de la Defensa Pública por medio del asistente, o a la persona que designe la persona interesada. 

d. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá darle seguimiento a la gestión ante la autoridad judicial.

e. El/la Defensor/a Público/a Penitenciario/a deberá informar de forma oportuna a la persona usuaria sobre el estado  y resultado de su trámite.
Instrumentos

de

Control de Calidad

En relación con este apartado es necesario apuntar que no fue posible el acceso completo a los instrumentos para el control de calidad utiliza la Defensoría Pública del Ecuador, pese a nuestras peticiones expresas a la Dirección de Gestión de Calidad. Se alegó que al ser componentes de la certificación ISO-9001 no se permite revisión de parte nuestra.

Únicamente fue posible conocer el documento llamado “Estándares de calidad 17-07-2012 DP-MB” que establece los parámetros de valoración, a saber:

“Art. 2.- Estándares de calidad.- Para prestar un servicio óptimo a las y los usuarios de la Defensoría Pública del Ecuador en patrocinio penal, se aplicarán los siguientes estándares mínimos de calidad:

1. Simplificación

2. Uniformidad

3. Eficacia

4. Inmediación

5. Celeridad

6. Economía procesal

7. Debido proceso”
Además, en relación con los instrumentos, solo tuvimos acceso a los denominados “Protocolo de Administrativo Penal” y “Ficha de asignación”.

Haciendo uso del Estatuto Orgánico se detectó la previsión normativa del instrumento “Actas de protocolos de recepción y transferencia de productos entre subprocesos”, considerado de gran utilidad pero que en la práctica ha sido sustituido por un simple memorando sin formato estándar, por lo que se diseñó el formato por el equipo local atendiendo las sugerencias de los expertos, por considerarse indispensable para la recepción de expedientes desde otras etapas del proceso penal, denominado ahora “Acta de traspaso de productos entre subprocesos”, consignando en él la información básica para el correcto conocimiento del caso remitido.

Aclarada la dificultad no superada en relación con este tema, el análisis del control de calidad se realizó a partir de los parámetros citados y de la información que brindaron los/as profesionales del Subproceso Penal, que llevó a las siguientes consideraciones:

Instrumentos internos

1. Protocolo administrativo penal. 

En realidad de un formato físico que actualmente debe completarse en toda atención a personas usuarias.

Se considera necesario, pero debe modificarse su nombre a “Ficha de atención a persona usuaria” (su contenido no es un protocolo) y delimitar su uso para los casos en que la  gestión o consulta sea relevante al caso y atinente al trabajo de la unidad.

En este documento se registra la firma de la persona atendida, para efectos de verificación.
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Figura 1. Formato vigente para la Ficha de atención a persona usuaria.
2. “Actas de protocolos de recepción y transferencia de productos entre subprocesos”
Así denomina el Estatuto Orgánico al documento que consigna el traslado de casos entre subprocesos. Como se indica a en figura N° 1, se rediseñó para recuperar la función que su nombre original sugiere.
Debe exigirse toda la documentación del caso de origen y que el documento indique monto de la sanción, fecha de la resolución, lugar de detención y subproceso precedente: Flagrancia, investigación, juzgamiento, impugnaciones, adversarial y tránsito.
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Figura 2. Acta de recepción y transferencia

de productos entre subprocesos

3. Ficha de asignación de casos.

Documento en el que se designa de parte del Jefe de Unidad la asignación de un caso concreto a un/a profesional de la unidad.

Se considera útil en su formato actual, no requiere modificación, pero es conveniente que se registre digitalmente. 
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Figura 3. Ficha de asignación de casos vigente

4. Registro de visitas carcelarias al SGDP

Proceso de ingreso de la visita carcelaria al Sistema de Gestión de la Defensoría Pública. Si bien es un instrumento necesario, se debe agregar un espacio para consignar la atención y que ese dato pueda visualizarse por nombre de la persona usuaria y no únicamente por fecha como ocurre ahora. 

Debe permitir el ingreso de toda atención brindada en cada caso, la actualización con los eventos relevantes del caso y todo dato pertinente, así como la visualización integral de la información para el/la defensor/a designado/a en esta etapa, posibilidad que sí existe para otros subprocesos del Patrocinio Penal.

5. Control de actividades

Se trata de  un registro de asistencia al despacho de trabajo y de actividades fuera de la oficina. Su objetivo es documentar la ubicación de los/las funcionarios/as en su jornada laboral.

Debido a la ausencia de uniformidad, en Guayaquil cada persona es responsable de actualizar su registro, y en Quito es tarea del Coordinador.

Sugerimos que se uniforme el mecanismo y su digitalización, para que más allá de un control de asistencia, permita también reflejar estadísticamente la dinámica de trabajo de los equipos, como insumo para mejorar procesos internos, como ya ocurre en Guayaquil, donde la información debidamente graficada es remitida mensualmente a los/as defensores/as.

6. Control de libertades penales y tránsito

Actualmente es un registro de las gestiones de libertad realizadas por cada defensor/a. Es de uso interno y en formato digital. Se le considera útil, pero se debería exigir la tabulación de la información para retroalimentar al equipo de trabajo y ejercer  control de calidad con base en la estadística que genere. Se envía a gestión de calidad.

7. Control de audiencias disciplinarias

Es un formato digital, que actualmente solo se envía a gestión de calidad. Al igual que los demás instrumentos, sugerimos que ese registro pueda ser conocido por la Unidad en aras de un examen crítico y periódico de su desempeño.

8. Control de hábeas corpus

Registro en formato que se envía a gestión de calidad, y como es usual, actualmente sin acceso para los defensores/as. Se replica la recomendación del instrumento anterior.

9. Control de obtención de sentencias ejecutoriadas, instrucción fiscal y formulación de cargos

Se reiteran los argumentos de los instrumentos 6 y 7.

10. Control prelibertades y rebajas meritorias

Actualmente es un registro de las gestiones realizadas por cada defensor/a, en formato digital, al que solo tiene acceso el departamento de control de calidad, sin ninguna posibilidad de consulta de parte de la Unidad de Ejecución. En él se informa la gestión de consulta del trámite ante el Ministerio de Justicia. 

11. Control de quejas

En concordancia con el principio de especializada, debe limitarse a las denuncias que presentan los/as defensores/as en casos de faltas al debido proceso por parte de los operadores de justicia y funcionarios administrativos, y no al seguimiento como acusador de ese proceso.

Aclarada su delimitación al marco de la competencia funcional de la Unidad de Ejecución de la Pena, se reitera la recomendación del punto 9.

12. Control de sumarios administrativos a defensores/as públicos/as.

Se refiere al ejercicio de la defensa a favor de defensores públicos en procesos disciplinarios, por ejemplo no presentación a audiencias.

Es un instrumento de control y registro de una labor ajena a la materia de Ejecución de la Pena, y al Patrocinio Penal en general.

Una vez se atienda la recomendación de eliminar las funciones contrarias al principio de especialidad, será un registro innecesario.

13. Informe de libertades, quejas y sumarios administrativos a Defensores/as Públicos/as. 

Es mensual, lo elabora el coordinador con base en los informes anteriores y se remite a gestión de calidad. Debe permitirse la visualización de la información a los/as defensores/as.
Recomendaciones

emitidas

en misiones anteriores
Recomendaciones emitidas

Como producto de la segunda misión al Ecuador en mayo de 2013, se emitieron un total de 28 recomendaciones, todas ellas de aplicación necesaria para la correcta implementación del modelo propuesto.
Sin embargo, por razones propias de la dinámica interna de la Defensoría, a la fecha (26 de julio de 2013), ninguna de ellas había sido aplicada. Hemos recibido del señor Defensor General la manifestación expresa de considerar todos los productos generados en las misiones, y notamos una evidente actitud de compromiso de su parte y del equipo local.
Por lo anterior, consideramos oportuno retomar las recomendaciones vertidas, por ser premisa básica para el éxito del Modelo que se ha construido, con la aclaración de que su justificación ya consta en informes anteriores, por lo que solo se les mencionará.

I. Acciones inmediatas a nivel interno de la Defensoría Pública:

1. Modificación de nomenclatura del Subproceso Penal Administrativo a Unidad de Ejecución de la Pena.

2. Eliminación del trabajo de la Unidad de Ejecución de la Pena de aquellas labores ajenas a esa etapa del proceso o de la especificidad de la materia. 

a. Libertad de personas procesadas ordenada por sobreseimiento provisional.
b. Libertad de personas procesadas ordenada por sobreseimiento definitivo.
c. Libertad de personas procesadas ordenada por modificación de la medida cautelar de prisión preventiva. 
d. Libertad de personas procesadas ordenada por caducidad de la medida cautelar de prisión preventiva.
e. Libertad de personas procesadas ordenada por confirmación de inocencia en sentencia. 
f. Prescripción de la acción penal. (La Unidad de Ejecución solo atenderá a las personas que no contaron con Defensa Pública durante el proceso, el resto deberá ser asumido por el defensor/a de la etapa procesal respectiva).
g. Intervención en procesos disciplinarios a lo interno de la función judicial ante el Consejo de la Judicatura. 

3. Dotación de recurso humano para la correcta cobertura en visita carcelaria:

a. Incremento del personal profesional y asignación rotativa de un/a defensor/a por cada centro penal de Quito (5 cárceles), actualmente solo se cuenta con 3 defensoras, el coordinador no atiende casuística.

4. Condiciones mínimas de trabajo para los/as defensores/as de la Unidad en los locales de la Defensoría:

b. Espacio físico para el trabajo cotidiano y la atención de personas usuarias en la oficina.

c. Equipo de cómputo.

d. Escritorios.

e. Archivadores.

f. Mesa de trabajo grupal. 

5. Modificación integral al Manual de Funciones (se elaboró la propuesta concreta):

g. Redistribución de funciones, delegando en la figura del asistente aquellas labores que por su naturaleza lo permitan.

h. Inclusión de 4 procesos de trabajo propios de la materia que se realizan actualmente pero no se encontraban especificados:

i. Prescripción de pena

ii. Llevantamiento de antecedentes policiales

iii. Levantamiento de medidas cautelares.

iv. Prescripción de la acción penal (para los casos que se especificó en el instrumento respectivo).

i. Eliminación de funciones que no corresponden al Subproceso. 

6. Propuesta de modificación integral de los instrumentos de control de calidad.

7. Necesidad de un  Registro Informático de Actividades 

8. Creación de la figura del Coordinador/a Nacional en materia de Ejecución de la Pena.

9. Especialización progresiva de los/as defensores/as que atienden la materia por recargo fuera de Quito y Guayaquil.

10. Reconocimiento de la Visita Carcelaria del Sub Proceso Penal (Unidad de Ejecución de la Pena) como insumo insustituible y como actividad diferenciada de la visita carcelaria de los/as defensores de otras etapas del proceso penal.

11. Dotación de medio de transporte seguro para la Vista Carcelaria. 

12. Implementación de Charlas de Ejecución de la Pena a población privada de libertad en los centros penales.

13. Implementación de Programas de Salud Ocupacional para los/as profesionales de la Unidad por la naturaleza de su trabajo exclusivo con personas privadas de libertad.

14. Creación de un Protocolo de Seguridad para el personal profesional de la Defensoría Pública.

II. Acciones inmediatas de Coordinación Externa a Nivel Interinstitucional:

1. Creación de convenios con el Ministerio de Justicia para:

j. Dotar de condiciones adecuadas para la atención de personas privadas de libertad durante las Visitas Carcelarias. 

k. Que las autoridades ministeriales ordenen la inmediata ejecución de las órdenes de libertad giradas por Juzgados y Tribunales.

l. Reconocer y uniformar los mecanismos para el derecho de las personas privadas de libertad de acceso a su expediente penitenciario.

m. Acceso a los instrumentos internos que determinan los parámetros para el otorgamiento de rebaja de pena por méritos.

Informan los/as defensores/as del Subproceso Administrativo Penal que a la fecha desconocen los lineamientos ministeriales para determinar las rebajas de condena por méritos, siendo que las resoluciones de cada caso carecen de fundamentación, con disparidades entre casos similares, sin que medie explicación válida en la resolución correspondiente.
n. Acceso a funcionarios y a la información de casos concretos.

o. Creación de una base de datos unificada de información jurídico-penitenciaria. 

2. Ante la “Mesa de Justicia”:

a. Revisión de los procedimientos judiciales para evitar la ejecución tardía de las órdenes  de libertad de las personas privadas de libertad sentenciadas, y procesadas y permitir su tramitación anticipada para la Defensoría Pública.

b. Homologación de procedimientos para la etapa de ejecución de la pena y sobre los requisitos para el acceso a los expedientes.

3. Participación ante la Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional en relación con el Proyecto de Código Orgánico Integral Penal para proponer:

a. Que la resolución judicial que ordena la libertad de las personas sentenciadas sea competencia del Juez de Garantías Penitenciarias.

b. Que el conocimiento de las gestiones de prescripción de pena sea competencia del Juez de Garantías Penitenciarias

c. Garantía de acceso a la información de las personas usuarias y sus representantes legales.

d. Implementación de un mecanismo judicial de egreso para personas privadas de salud con grave condición de salud, cuya decisión sea competencia del Juez de Garantías Penitenciarias o del Juez de la causa en caso de personas procesadas.

e. Creación de un Centro Especializado para personas privadas de libertad (sentenciadas y procesadas) con problemas mentales.

f. Instalación de Centros penales abiertos, con proyectos productivos que brinden oportunidad laboral a personas privadas de libertad.
� El examen de los instrumentos de control de calidad limitaciones que se describirán en el apartado correspondiente.


� Al respecto se ha considerado el eje estratégico “Coordinación con el Sector Justicia”, párrafo quinto del epígrafe c del Plan Estratégico de la Defensoría Pública del Ecuador 2013-2018, �HYPERLINK "http://www1.defensoria.gob.ec:8080/defensoria/biblioteca/resoluciones-de-la-defensoria-publica/450-plan-estrategico-de-la-defensoria-publica-2013-2018"�http://www1.defensoria.gob.ec:8080/defensoria/biblioteca/resoluciones-de-la-defensoria-publica/450-plan-estrategico-de-la-defensoria-publica-2013-2018�


� Véase �HYPERLINK "http://www1.defensoria.gob.ec:8080/defensoria/defensoria-publica/2012-08-14-21-43-47/que-es-la-defensoria-publica"�http://www1.defensoria.gob.ec:8080/defensoria/defensoria-publica/2012-08-14-21-43-47/que-es-la-defensoria-publica�


� Artículo 286, transcripción parcial.


� Deben citarse en este punto los siguientes instrumentos ratificados por la República del Ecuador: Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.


Fuentes: http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos _firmas _estados _E.asp, y http://www.google.co.cr/url?sa=t&rct=j&q=ecuador.


� Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso Tibi Vs. Ecuador Sentencia de 07 de septiembre de 2004 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), disponible enhttp:// �HYPERLINK "http://www.corteidh"�www.corteidh� .or.cr/docs/casos/articulos/seriec_114_esp.pdf, consultado el 24 de junio de 2013.


� Así lo informó el Dr. Ernesto Pazmiño Granizo en encuentro sostenido con los expertos el día jueves 27 de junio de 2013.


� Defensoría Pública Resolución N° 023-DP-2011 Estatuto Orgánico Administrativo de Gestión Organizacional por Procesos, Registro Oficial, Año II - Quito, Martes 12 de Abril del 2011 -- N° 131, �HYPERLINK "http://www1.defensoria.gob.ec:8080/defensoria/lotaip/2012/informacion_administrativa/a_1._estatuto_orgnico_por_procesos.pdf"�http://www1.defensoria.gob.ec:8080/defensoria/lotaip/2012/informacion_administrativa/a_1._estatuto_orgnico_por_procesos.pdf�, recuperado el 24 de junio de 2013.


� Este listado de temas fue sugerido por el equipo de trabajo conjunto en la ciudad de Quito.


� Estatuto Orgánico Administrativo de Gestión Organizacional por procesos de la Defensoría Pública del Ecuador, artículo 4.


� Así lo han expresado el Dr. Marlo Brito Director de Investigaciones Aplicadas y el Dr. Jorge Rojas Jara Defensor Regional del Litoral.


� Véase documento “Estándares de calidad 17-07-2012 DP-MB” de fecha 18 de julio de 2012, entregado por el Dr. Marlo Brito Fuentes, Director de Investigaciones Aplicadas de la Defensoría Pública del Ecuador.


� Este instrumento podrá sufrir sensibles cambios una vez entre en vigencia el Código Orgánico Integral Penal, actualmente proyecto de ley cuyo texto final no es aún conocido al 28 de junio de 2013.


� A la fecha, solamente la Unidad de Guayaquil elabora el escrito inicial y da seguimiento a la gestión con un notable éxito en cuanto a los tiempos de respuesta, por lo que se considere conveniente que así los hagan todos/as los/a defensores/as de la materia.


� La dinámica de impugnación no puede ser establecida de forma definitiva por no existir aún la figura del Juez de Garantías Penitenciarias y no haber certeza de su inserción en el Proyecto de Código Integral Penal.


� Solamente la Unidad de Quito comparece a estas diligencias, así que la función debe ser ejercida a nivel nacional.


� Se recurrirá en sede administrativa, y eventualmente ante autoridad judicial en caso de darse la creación del Juez de Garantías Penitenciarias.


� Este trámite y los siguientes no estaban descritos en las funciones de la Unidad, aunque se realizan en la práctica.


� Por el principio de especialidad, solamente se realizará a favor de personas con sentencia condenatoria.


� En los casos de personas usuarias que hayan contado con los servicios de la Defensa Pública en las etapas anteriores al proceso, la gestión estará a cargo del/a Defensor/a que atendió la causa.


� Por estar abierta la causa penal previo a la declaratoria de prescripción no es recomendable exponer a la persona usuario a una posible detención en caso de presentarse al despacho judicial competente.


� Por estar vigente la condenatoria impuesta, previo a la declaratoria de prescripción no es recomendable exponer a la persona usuario a una posible detención en caso de presentarse al despacho judicial competente.
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